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Decisión Accede a lo solicitado 

 

Atendiendo la solicitud que antecede respecto a que se le expida copia del audio de 

la sentencia proferida el pasado 21 de agosto de 2020, al correo electrónico del 

apoderado de la parte actora, se le hace saber al memorialista que su petición es 

procedente y en consecuencia se  procedió por la secretaría del Despacho al envió 

del respectivo vinculo que contiene el audio en cuestión,  a la dirección electrónica 

jalopez1303@hotmail.com, como se  observa a continuación:  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

6               JUEZ 
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